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Las leves órdenes yanuncio» qne hayan da insartanka Y^i-^
*^Boi»i!»»soKoiAi.aa se han de m-kadar ai Jefa Fo- i

-
feapeatív'o, por cayo oonduoto se paaarán i, loe i Ka esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas*

•iatorwae Ion mencioiüsdo» parirMieos. j¡fmera de ella, 3*60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y28*50 por un año.
\u25a0jj Se admiten suscripciones- en Madrid, ea la Administración del BoLi-ra,
K plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera, da esta capital, directamente por medio

\WL ideaarta ála Administración oon inclusión del importe del tiempo de abono
Hen timbras móviles.

IsM diapoaialoacM da laa Ant-aridads-t tas*ps J*» $w¡
i acas 4 inatwiala da paria no pobs* k i-a^FU*-^ agúala
i Manta; aaimiamo jaügci-M1aao-Boio euaeetakatíe «I mtt
'. vioionacional -¡usa díssaaa da laa mima», pase lMtela*

turéa partin-ilar pagaras 50 **ó*a--¿Bisa d* jeñeto, -m-s-aaá.
¡jas* da íbmníók.íBealorden de 6 i»AbrilAe Í83$.)

Se publica todos los día*, excepto los domingos. Mmarm raeKe 8.aéattt*n« *•» yo*ote».

PARTE OFiOiAL cederá, en ningún oaso, de quince anua-
lidades; *2.*\ los intereses de demora que
correspondan á razón de 5 por ICO annal;
3.°, una multa igualá la ouarta parte

del totalde cuotas que eipropietario haya
dejado de satisfacer al Tesoro:

do la constante aglomeración de merca»-
oíaa en elde Santa Catalina:

actual la enajenación por medio de con-
curso de losoasoos de loa cruceros «Al-
fonso XU» y «Alfonso XIII»,y trans-
porte «General Vaidéa», que se encuen-
tran en el Arsenal de laCarraos, se hace
saber por este anunoio, qne iioho con-
curso se verificará oon arreglo á lo»plie-
ítob de condiciones facultativas y lega-
les que estarán de manifiesto y á dispo-
sioióo de los que deseen oonoc -arlos en
la Direooióa del Material del Ministerio
de Marina, J«f aturas de Estado Mayor
de los departamentos de Cádiz, Ferrol y
Cartagena, y Comandancias de Marina
de Barcelona y Bilbao, así oomo un
ejemplar del Reglamento de contrata-
ción para obras y servicios de laMarina s

aprobado per Roal orden de 4 de No-
viembre de 1904, debiendo pubiloarse
este anuncio en la Gaceta de Madrid,
Diario oñcial del Ministerio de Marina y
Boletines oficiales de las provínolas de
Cádie, Murcia, Coruña, Barcelona, Bil-
bao yMadrid.

$mlUuia dil (gonsijo di $intstru Viste el informe d e 1 Administrador
principa! de los arbltriea de los puertos
francos de Canarias, favorable á lo soli-
citado:SS. MM. el Rey Don Alfon-

so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. Gr.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de
Asturias, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

De igual neneficio disfrutan
las demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

Considerando qne el contenido del
apartado 1." delprecepto que queda men-
cionado no tiene por objeto imponer una
penalidad, pues ésta se mantiene en el
apartado 3.a,sino simplemante el de obli-
gar al propietario á que reintegre todo
aquello que debió satisfacer á la Haolen-
da y no lohizoB

Considerando que la habilitación de
que se trata favorece los intereses co-
merciales del puerto de La Luz sin per-
judicar tos delEstado-

Considerando que las obras de que se
trata han sido debidamente oonoedldas,
reconocidas y aprobadas por ei servioio
provinoial de Obras plblloa» y la Di-
rección general dei ramo; yque en este sentir, el ori-

terio de las oficinas de la Deiegaoión da
Haoienda de Valencia, al adoptar comió
punto obligado de partida para determi-
nar-las cuotas que sa deben reintegrar
en oaso de ooultaoión, la facha de apro-
bación del Registro fiscal, es un criterio
notoriamente injusto, en ouanto puede
obligar á reintegrar loíque nanea debía
pnroihir la Hacjieqda^^^^s-******"i«^^^^M

Considerando que por tratarse de un
recinto cerrado por tierra oon verja» y
accesible sólo por la parte de mar, es
necesario establecer la debida vigilanoia
con personal á oargo del recurrente,
puesto que podría distraerse el servioio
de Celadores en beneficio de nna Em-
presa particular, sin perjuicio del gene-
ral establecido;

Ministerio de Hacienda
BEALES ORDENES

limo,Sr.: Pasado á informe de la Co-auion permanente dal Consejo de Esta-
«iel expediente instruido en esa Direc-
ta genera), á instancia de la Liga de
Propietarios de Valencia, sobre el aloan-ae del art. 41 06

,
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que del contexto delpre-
cepto contenido en eiapartado 1." delar-
ticule 41 de la Instrucción de que se tra-
ta claramente se infiere que la feoha de
aprobaoión del Registro fiscal sólo debe
servir de punto de partida ouando la fe-
oha de la ooultaoión no pueda determi-
narse, y que ouando ésta era oonoolda, á
ella hay qne atender para determinar el
número de cuotas reintegrables; y

EiRey (Q. D. G.) se ha servido auto-
rizar la habilitación de la explanada y
muelle para el servioio de los almacenes
propiedad de D. Rosendo Ramos, autori-
zado por Real orden de 6 de Agosto de
1903, en el puerto de La Luz, isla de
Gran Canaria, para el desembarque de
laa mercancías conducidas por los bu-
ques á la consignación de dioho intere-
sado yoon arreglo á las condiciones si-
guientes:

Este oonoarso se verificará ante el
Centro Consultivo de la Armada en el
día, sitio y hora que Be avisará oportu-
namente dentro de los veinte días si-
guientes á la feoha del ditímo periódico
oficial que pnb'ique el anunoio,

Los buques qua se enajenan se dividi-
rán á los efootos del oonoarso en dos lo-
te», comprendiendo el primero los orn-
earos «Alfonso XII» y «A'fonso XIH», y
el segundo el transporte «General Val-
dés».

Considerando qne oomo oonseouenoia
de lo anteriormente sentado deben admi-
tirse en el expediente todos los documen-
tos dirigidos á determinar la feoha de la
ocultación;

I,* La habilitación se ooneede oon
sujeción á las reglaa generales delRe-
glamento vigente de puertos franooa de
Canarias, á ias qne se ajustará el intere-
sado, el oual permitirá, siempre que Be
estime neoesario, á los agentes de la Ad-
ministración la entrada en los muelles y
almaoenes anejos, sobre los que, por
constituir un depósito, deben estar sujetes
á intervención administrativa.

Los que deseen tomar parte en el con-
curso, podrán presentar sub proposicio-
nes bajo sobre oerrado y laorado y ex
tendidas preoisaaente en papel sellado
de nna peseta, oíase 11.*, sin sujeción á
modelo, pero expresando la cantidad
por letra, en las Capitanías generales de
loa tres Departamentos y Comandanoias
de Marina de Baroelona y Bilbao, hasta
cinco días antes de la feoha que se fije
para la oeiebraoión del acto, en la Direc-
ción del Material del Ministerio de Mari-
na hasta ías dos de la tarde del dia an-
terior al en que se verifique el concurso,
ó ante la Junta del Centro Consultivo
durante los treinta minutos siguientes á
la oonstituelón de aquélla.

Esta Comisión permanente es de diota-
men qne puede V.E. aooader á lo pre-
tendido por la Liga de Propietarios de
Valencia.»

T oonformándose S. M. el Bey
(Q. D. G.) oou el diotamen preinserto, se
ha servido resolver opino en el mismo se
propone.

2
*

El interesado reintegrará al Te-
soro, haoiendo los ingresos por trimestres
adelantados, el sueldo de dos Celadora» ó
Vigilantes que la Administración nom-
brará libremente, distribuyendosusservi-
clos, oomo ladel resto de su personal pro-
pio, en la forma qne estime oportunos; y

De Real orden lodigo á V.I. para su
conocimiento y efectos consiguientes:
Dios guarde á V.I.muchos años. Madrid
26 de Julio de 1907.

03MA

Sr. Director general de Contribuciones'
Impuestos y Rentas.

3* Dioho interesado pondrá á dispo-
sición de los funcionarios enoargados del
despacho de la» meroanoias un looal
apropiado en las ofioinas ó almacenes, oon
los útiles aeoesarios de escritorio, báscu-
las y herramientas propiaa del servioio.

Almismo tiempo que la proposioión,
pero fuera del sobre que la contenga,
oada lioitador entregará su oédula perso-
nal que se le devolverá después de toma-
da nota de ella en el mismo sobre, y un
documento qae acredite haber ingresado
en la Caja de Depósitos ó sus Sucursales
de provincia* ó en la de la Habilitación
del Ministerio de Marina en metálico ó
efectos públicos admitidos por la ley, la
fianza provisional siguiente:

limo. Sr.: Vista la instancia en que el
oomerelante de Las Palmas, D.Rosendo
Ramos, solicita se habilite la explanada
y muelle qne le ha sido oonoedido por
Real orden de 6 de Agosto de 1903, y ha
construido para la desoarga de las mer-
cancías que oon destino al punto de La
Luz lleven los buques á su consignación:

De Real orden lodigo á V.I.para bu
oonooimiento y demás efectos. Dios guar-
de V. I. muchos años. Madrid 21 de
Agosto de 1907.

ESPADA
Sr. Director general de Aduana».

Resultando que el interesado haoe bu
petloióa admitiendo las regla» y oondi-
oionea que ese Centro señale para la se-
guridad de los intereses dei Tesoro:

Ministerio de Marina
Para e primer lote, 30.000 pesetas
Para ei segundo Ídem, 10.000 pesetas.
Si la proposioién es á nombre de otro,

\u25a0e acompañará poder lo bastante lega 1

que asi lo autorio?. ._»^^-*-^»s»s»ss^sssmResultando qae la petición referida aé
funda en las ventajas que ha de ocasio-
nar el servioio del oitado muelle, evitan-

Dirección del material.— Negociado 4.«
Dispuesto por Real orden de 12 del Madrid 17 de Agosto de 1907.- V.**B.»



Miércoles 58 da Agesto ds 1S-OT*
=E« Director del Material, FraneiBOO
Garoia de la Vega.=P. E., EmiioFerrer.

105.- 338.

\u25a0
) También se acompañarán á la
ita de su ejeroioto los expedientes que
an originado alguna alteración en el
ro ó la data, á fin de justificarla.
:) Un estado general y otro oompa-
vo per ejeroicios económicos en la
ma forma que previene el núm. 6 del
i.*
rt.3.° Estos expedientes, una vez
mados por los cuentadantes, en el im-
rrcgable plazo de dos meses, se pro-
barán al Ayuntamiento ó Junta patro-
para su examen yaprobación, y sila

sidad Central, se ha servido oon íeoha 24 i mereciese, se pondrá da manifiesto alpú-

del actual nombrar Maestro interino de \ blieopor el térmtno de diez días una eo-
la Escuela de niños de Guadarrama, á Pia <*K»8 de los mismos se sacará; en cayo
» uDuuoi-* «« « \u25a0

,
tiempo podrán recurrir en agravios lo»

D. Juan José Navas y Heras. deudores del Pósito ó los declarados res-
Lo que se anuncia en el Boleiin ofi- ponst-bles.

oial para ocnocimiente del interesado y Art.4.a Los Ayuntamientos 6 Juntas

\u25a0
patronales fallarán en el término de diez
días sobre la pertinenoia de los recursos
de agravios, y unidos á loa expedientes,
oon la certificación de haber estado
puestos de manifiesto al públioo el tiem-
po que determina el articulo anterior, Be
remitirán á laSeooión provinoial de Pó-
sito» correspondiente.

Art. 5.° Recibido el expediente en la
Seooión provinoial, se aonsará recibo y
el Oficial procederá á bu exanen; si tu-
viera algún defecto subsanable, hará loa
reparo» pertinente», devolviéndole para

Seoretario otro aaxilio que la manlfesta-
olón dei expediente, dándoles el término
de diez días para oír agravio», sobre lo»

cuales deoidirá el Ayuntamiento ó Junta
patronal.

6.° Transoarrido el plazo ooneedido
enelnúmero anterior, seconsiderarán fir-
mes las responsabilidades en él deducidas
y los euendantes procederán, oon los cré-
ditos comprendidos en la regla 1.» del ar-
tioulo 6.°de laleyde 23de Enerodel906,

áinstruir el expediente qua ordena lacir-
cular de 30 de Marzo último en su regla
l.*"Y en cuanto á los comprendidos en la
regla 2.* de la referida ley, se les aplica-
rá en todo oaso los procedimientos eon-
Bignados en la oiroular de 30 de Marzo
úicJnaojsi

ley vigente se procederá ejecutivamente
á su oobro.

7." Deparadas todas la» responsabi-
lidades y efeotuados todos los reinte-
gros, se remitirá este expediente antes
del 1.* del próximo mes de Diciembre ¿
la Seooión provinoial correspondiente, e
informado por ésta, se elevará ala, Deie-
gaoión Regia para bu aprobación defi.
nítlva.

Qobierno civil

8.a Los Intereses'de los préstamos «d
metálico serán del 4 por 100 a! afio, se-
gún preoepto legal; pero al deudor qae
no retuviera elpréstamo el afio comple-
to, se le liquidará á razón dei 1 por lOfj
al trimestre, considerándose el ultimo
oomo oumplido aunque no lo estuviera.

Madrid 21 de Agosto de 1907 =El Je-
fe de la Sección, Eugenio Tr.bia.PLos créditos y responsabilidades no

comprendidos en los beneficios de la 102.— 338.

72.- 337. MADRII>
SECRETAWA.-ENSANCHE.-AÑO DE1907.-MES DE AGOSTO

Sección de Pósitos
de la provincia de Madrid PRESUPUESTO DE GASTOS

RESUMEN
CIRCULAR Distribución de fondos aprobada per el Exorno. Ayuntamiento en 9 de AgoBto de

1907 para atender á los gastos del Ensanohe en el expresado mes:
En laGaceta de Madrid de 9 de los oo- Iqne en el término de diez día» sean sub-

rrientes, aparece una oiroular de la De- Isanados. SIe' afecto fuera insubsanable,
legaeión Rtgia de PóbUob, cuya parte 1 informará el Ofleiai proponiendo su nu-
dlapositiva dice oomo sigue: Illdacl alIngeniera Jefe, el cual deore-

Art. 1.* En los Pósitos que desde la 1 tara lo que prooeda, y siprocediese oon-
últíma cuenta fu-rebada hasta el 31 de I firm**rla nulidad propuesta por el Ofl-
Diolembie de 1906 no hubiesen efectuado |oial,«e les dura el plazo de un mes para
operaoión alguna, encontrándose durante ¡j 8nnueva presentación. Sí el Ofioial in-
ese período todo ó casi todo bu capital e. !formara la aprobación del expediente y
peder de deudores, los cuentadante» ins- ) el Ingeniero Jefe decretara ia aproba-
trnirán expediente de exención de rendir jción, se expedirá el oponuno finiquito
cuentas, previa una liquidación á la que { lie se unirá á ia.copia del expediente
se unirán los slgu'entes documento»: Ioriginal y se remitirá al Pósito para que

1." Certifieaoión del finiquitode laúl- Iglrva de b*
8e a ia cuenta que ha de ren-

tira» cuenta aprobada. ¡dir en el año próximo. Les estados oom-
2.* Certificación délas actas de ar- 5 paratlvos se remitirán á- esta Delegación

queo ómedíoión de granos en 31 de Di-!Regia y el expediane original se ar-
oiembre de 1906, ei tuvieran existencias \ chivará en la 8eooión provincial.

no repartida» durante el periodo á que se í -*1
"'• 6-° Hi e0 ,a actualidad existiese

contrae el expediente, ó negativa en bu { algún Pósito paralizado en bus fnnoiones
Laso. , administratlvaa y no fuera posible nor-

Reiaolón de deudores, clasifloada | •3MÍM£Íe__gDja_JpjY_ preceptúan

2.*1 ZONA 3.* ZONA TOTAL
CapUlii!

1.» ZONA

Pesetas PesetasPesetas Pesetas

1.°
2.°
3.°
4.°
6.'

Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de Seguridad..
Policía urbana y rural
Obras públicas
Cargas
Imprevistos

6.722 08
6.180 84

11607 71
96-731 08
27.047 85

176 06

6.752 14
5204 »

14.001 53
76.954 18
32 464 26

661 61

2.342 44
1805 36
4.691 03

37.914 44
12138 16

238 37

15816 66
12 190 20
30.300 27

211599 70
71650 26

Í.075C4

Total 147.464 62 136.037 71 59.129 80' 342.632 18

Madrid14 de Agosto de 1907.=E1 Seoretario, P. A.del Sr. Seeretario, el Oficial

Vola* 19.-334.

perañcs, consignando el último repaMpc^ioTartleulos anteriores, los Ayuntamten-
miento y terminando por elmás antiguo, j l0s

° Juntas patronales, á fin de dejar á
acumulando la crez, á los deudores de

- cubierto bu responsabilidad, procederán
metálico hasta el 31 de

'
Diciembre de j inmediatamente á instruir expediente de

1906,"y á los de especie hasta el periodo ! reorganización, sujetándose al Bigntente
voluntario de re'ntegro de 1907. Esta re- praoedimiento:
laoión será certificada y autorizada por 1-° Decreto de apertura, firmado por
todos ios individuos del Ayuntamiento, el Aloalde ó Presidente de la Junta pa-
el Depositario yel Secretarlo. tronal.

4.* Inventario general de todos los 2.° Los cuentadantes prooederán al
bienes que constituyen el patrimonio del examen de loa documentos que existen
Pasito, firmado por loa miamos que auto- en el archivo y sacarán una relaoión no-
rizan la relaoión de deudores. j mina! de deudores del Pósito y detentar

5.° Resumen del oapit»! del Pósito en 1 dores de sus oaudale» y el inventarlo de
31 de D'olembr» de 1906, y un estado I todos los bienes que constituyen el patri-
oompara'ívo entre este rescaten y la úl- j mocio dei establecimiento, y uniendo to-
tlma cuenta aprobada. jdos los documentos justificativos de bus

Art. 2.a En los Pósitos que desde la ? bienes y.créditos, practicarán una Hqul
última ouenta aprobada hasta el 31 de !dación indivldaal á loa deudores y exigí-
Diciembre de 1906 se hayan realizado , ran la responaabiádad á los detenedores
operaciones, les cuentadantes instruyan * de sus oaudaies, en la furma preoeptua-
expediente de liquidaoión, separado por f da por la Circular instruooión de*25 deMa-
periodoa eoonómíubs, y comprobándose } y° de 1880.
ooa los siguientes documentos: I 8.* Si no se encontrare dooumento al-

Secretaria unen 'as mencionadas condiciones en t

Registro general de esta Secretaria, todoi

los días laborables que comprende «
plazo del conourse y horas de once del»

mañana á unade la tarde, entendiéndose
qae la Comisión teroera se reserva el de-

recho de proponer en su vista al excelen
tisimo Ayuntamiento la que oonaidere,

más conveniente, ó desecharlas toda*,

sí así lo estimara.

Declarados desierto» los concursos
oelebrados para la provisión de una
plaza de maquinista segundo, dotada oon
el haber anual de 1.600 peaetaa que

existe vacante en el ramo del servioio
contra incendios, y en cumplimiento del

aouerdo del Exorno. Ayuntamiento yde-
creto de la Alcaldía Presidencia, se
anuncia nuevo concurso en el que será

admitido elpersonal del Cuerpo de Bom-

baros que lo desee y se considere apto

para desempeñar dioho oargo de ma-
quinista.

Loa aspirantes á larepetida plaza qu»
pertenezcan ea la actualidad al Coarpo

de Bombero», estarán relevadosldela pre-
sentación de los documentos á <W> u
oentraen las eondiciones primera á quin-
ta, ambas inclusive, por haber ya justifl-
estos requisitos al ingresar en el Cuerpo

en que sirven.
Lo que se apunóla para conooímie»* 0

dei públioo.
Madrid 24 de Agosto de 1907

=por

acuerdo del Sr. Seoretario, el oficial ffl»

yor, Eduardo Vela.

El eonouso se abre por término de

quince dias, que empezarán á correr y

oontarae desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente annncio en el 3o-
LíTiif oficial déla provinoia.

Los aspirantes á dieha plaza deberán
reunir las siguientes condiciones:1.a Certifioaoión dei finiquito de la gano en al archivo, ó loa encontrados

última cuenta aprobada. fueran insuficientes, se reotamará de ofl_

2.* La cuenta por ejeroioios, dividida ció á las Seooiones provinciales eertifloa-
en dos conceptos de panera y del arca, eión de lo que ea ellas existe, y éstas á

A) Carpeta de oargo de paneras en su vez loharán de los qae obren en la
la que Be relaoionarán todas las entradas. Delegación Regia.
expresando al oonoepto yoantidadea, in- 4.* Recibidos los anteriores doeumen-
otnyendo dentro do ella todas las oartas t09 > gilos cuentadantes lo creyeren con
de entrada ó oargaremes numerados, veniente, llamarán á Jeo arar a cuantas
para formar oon eüos la justificación del personas estimen pueden aportar datos
oargo. para la reorganización.

B) Carpeta de data de panera», reía- 5-° Depuradas las responsabilidades
clonada en la mit-ma forma que en el car- y praotipadaa loe 'liquidaciones que pre-
go y que comprenda todos los llbramien- viene la regla 2.a de este artículo, ae
ios de salida. preaentará ei expediente ai Ayuntamien-

Primera. Ser español.
Segunda, Saber leer y esorlbir.
Tercera. No haber sido condenado

por delito común de ningnna clase.

99.-338.

Alcobondas
Cuarta. No hallarse comprendido en

el cuadro de exenciones físicas que figu-
ra en el reglamento.

El proyecto de presupuesto manielp*'

ordinario de esta villapara 1908, se ba-

ila de manifleBto en la Secretaria dH

Ayuntamiento, por término de quine»
días, contados desda mañana, pa rft

efeotos del art. 146 de la vigente W
Munioipal. _,

Aloobendas21 de Atrortodel907-~^
Alnalrlfl. Lc*6n Pérez M

Quinta. Haber cumplido veintitrés1

años y no exceder de treinta y oinoo.

Sexta. Juatifioar debidamente haber
praottoado en máquinas.

O Las Carpetas de cargo y data del
arca se comprobarán en i» misma forma

-que para el oargo y data de paneras Be
preceptúa.

D) Relaoión nominal de deudores en
el ejerciólo '-conómloo y en lamisma for-
ma que se detetmica en einúm. 4 del ár-
danlo 1

*

\u25a0o ó Junta patronal para su examen y
aprobación.

Una vea aprobado el expediente de re-
organización del Pósito por el Ayunta-
miento ó Junta patronal, se anunoiará al
público que el expedieme se enoueatra
en la Secretarla pinr tea mino de quince
diaa pare que sea exan-iáado por euau-

Séptima. Será sometido á un examen
oral sobre desoripaión de una máquina

de vapor y de una bomba y su manejo.
: Octava. Asimismo se someter, á loa

oportunos ejerciólos práotioos.

64.-336.

Cadalso
El proyeoto del presupuesto »aní0^

ordinario para el próximo año de iw»

se halla expuesto al públleo, por tél
'm

i{<

de quince día», en la Secretaría da e-

Los oonoursaates presentarán laa ins-
tancias suscriptas en papel de la oíase

11.* y aoompsñadas de cuantos docn-
mentos se exigen para jaatlficar que re-

JET) Certificación del aota de arqueo y
medición dt- granos, correspondientes al
aitimo dia de su ejerciólo.

tos les interese, y del que podrán sacar
cuantas notas juzguen t-onv-coionte para
»u propio use; pero no podrán exigir del
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AyuBtS*nlento,*flndeolrr.e.am.cion.»

ÍJgj^ty Agostad, 1,07. -U

4-oalde, Perfecto Sáez—

Lo que se haoe público á los efectos
oportunos de la Ley.

oer las redamaciones pertinentes á su
dereeho. Procidencias judiciales

Ribas y Vaoismadrid 24 de Agosto de
1907.=E1 Aloalde, Cíete Casoajero.-=E1
Secretario, José ürosa.

Lo que pongo en oonooimiento de los
interesados, cumpliendo lo dispuesto en
el párrafo 2.* del art. 74 del Real deoreto
de 13 de Agosto de 1892.

7«.— 887.
Juzgados de primera instancia

78.-337.Getafe Villamants 17 de Agosto de 1907.=Ei
Alcaide, Pedro Rodríguez, =Por acuerdo
de la Comisión, el Secretario, AlbertoSí-
bagorda.

CHAMBERÍ
o_i-,.t/> de las sesiones celebrada» por el
RStóento de eBta Tilla durante el mes

filio-dlthno, para su publicación en^j
\fi_________________\

San Martín de 1. Vega En virtud de lo aoordado por el señor
Juez de primera instanoia del distrito de
Chamberí de esta eorte, en providenoia
feoha de hoy, diotada en el Juioio ejecu-
tivo que sigue D.Franoisoo Colmenares,
contra D. Jenaro Millán, se sacan á la
venta en públioa subasta por segunda
vez y oon la rebaja del vetnttoinoo por
eiento delpreoio de tasaeión, Ua fincas
siguien tes:

Hallándose formado y aprobado elpro-
yecto de presupuesto ordinario para el
afio próximo de 1908, se expone ai pú-m^TMdTa 4 de Julio de 1UÜ/

fse aprobó el acta de la sesión ante-

jájDbién quedó aprobado el extrac-

to de las sesiones celebradas por el
Ayuntamiento en el mes de Junio úl-
timo.

59.— 336.
buco en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, á los
efectos prevenidos en el artículo 146 de
lavigente ley Municipal.

Tribunal Supremo

San Martín de la Vega á 19 de Agosto
de 1907. =EI Aloalde, Candelas Ontana-
ya.«P. S.^M., Marcelino Merino.

Secretaria
Sala de le Contencioso administrativo
i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^MIIn ii Inilnl imi nn 1 1 muí i ini |ii

\u25a0de tapia, dependencias,
\u25a0 Relación ie los pleitee incoados ante | estanque, corral y gallinero, sito en la
\u25a0 esta Hala , vi]|a de Ynenoatrssl, entre la naevs oalle
\u25a0Doña Eugenia Jiménez Baejo, contra |de la Paz. el frontón de las eras yel cal
la Real orden expedid» por el Ministerio Imino de Cornejos, qne comprende una
de la Guerra en 6 de Maye de 1907, so jauperfioie de quince milochocientos vein-
tes atrasos de pensión como viuda de don f tisiete pies cuadrados; que está valorada
EmilioEgaaguirre. *

en la oantidad de cuarenta y oinoo mil
D.Fernando Colom y Beneyto, oontra ? pesetas,

la Real orden expedida por elMinisterio j Una tierra de labor en el expresado
de la Gobernación en 22 de Enero de \ término de Fuenoarral, al shio llamado
19C7, sobre nombramiento de D. Manuel t cVereda de laa Torres», de oabida oua-
Valdemoro, Profesor de la Cátedra de itro fanegas del marco de Madrid; que ha
Legislación de laEscuela de Po'ioía. Isido valorada en cibnte noventa y ooho

tt Juan, D. José y D. Miguel Vea- f pesetas.
Mergía, oontra la Real orden expedida ! Otra tierra también de labor en el ex-

Dia 11
Se aprobó el acta de Ja última cele-

brada.
Se acordó celebrar, según costum-

ire, la» funciones de la Magdalena y
v2 de Agosto.

Se acordó también ejecutar las obras
necesarias de retejos y renovación de
limas en el edificio del Ayuntamiento
titulado Remonta, autorizando alse-
ior Alcalde.

65.-83*

Seviuá la Nueva
Cumpliendo lodispuesto en la vigente

ley Municipal, el proyecto de presupues-
to ordinario de este Municipio para el
año próximo de 19C-8, se halla terminado
y expuesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento, por término de quince
días, para oír reclamaciones.

Dia18
- Sevilla la Nueva 20 de Agosto de 1907.
=E1 Aloalde, Juan Yanguas

Se aprobó el acta de la anterior.
Seacordó ¿dqnirir un libro de na-

cimientos para el Registro civil.
63.—336.

Torrejón de Ardo?
Guardería rural yeras de trillarEnterado el Ayuntamiento de la de-

claración de insolvencia de D. Fran-
cisco de los Reyes en el expediente
sobre pago de gastos para inutilizar
rases vacunas, se acordó archivar el
expediente jpagar dichos gastos del
espítalo de «Imprevistos».

Por acuerdo de este Ayuntamienio fe- |por el Ministerio de Marina en 22 de Ja- presade término.TTiiTdóTíauíáT^tToBi
eha 22 del actual, la cobranza de dicho» inio de 1907, «obre abono de oantidad por I dillosa», de una fanega y seis oelemine»
impuestos en bu periodo voluntario, ten- |demora en el pago de oiertas sumas pro- -

de cabida; que ha sido valorada en la
dr* lugar por el recaudador de los mi»- jj oedentes del contrato de construcción del » oantidad de olento veintiocho pesetas,
mos D. Florencio Goma, en esta C»»a |buque de combate Emperador Carlos T. \ Una viña oon unas trescientas cepas
Consistorial durante lo» quince primeros jj Doña Teresa Rivera Oya, oontra la \ en el ya menoionado término y sitio de
días dei mes.de: Septiembre próximo, de .Real orden expedida por el»Minlsterlo de jla «Dehesa», divididas en partes des-
nueve á doce de sua mañanas. t Hacienda en 18 de Abril de 1907, sobre | Iguales por el arroyo que baja, da los

Pasado dicho plazo, incurrirán los mo- j psnaién del Montepío de Correo», oomo | baños; que ha sido valorada en olento
roaos en los apremio» de instruooión. I huérfana de D. IgUaoio Rivera, Jefe treinta y oinoo pesetas.

Torrejón de Ardoz 24 de Agoste de jj que fué de Telégrafo». i otra viña en el mismo término que la»
1907. =E1 Aloalde, AdolfoFernández. j D.MIgpel López 0-*nat, oontra aeuer- í interiore a, al sitio del Calveión; que ha
r^^^^^»))aj^^^^^^74.- 337, i do de la Inspección genera! de las Comi- j sido vt-lorada en ciento cuarenta y ooho

r^paaaa^^^^^^J sienes Liquidadoras del Ejéroitoen 28 de ;pesetas.

r^^^^^^^»»\\^^^a'^«-**,*'*-*^^^f̂c~~] Junio de 1807, sobre abcno da gratifica- ; El remate tendrá lugar en la Sala au-
WEl proyecto ds presupuesto municipal ición por mando en Cuba. dienoia de esta Juzgado, el día veintiséis
ordinario, formado por la Comisión de jj D. Enrique Espinosa Baralta, oontra del entrante mes de Septiembre yhora
Hacienda del Ayuntamiento y aprobado iacuerdo de la Comisión Liquidadora del

'

de la una de su tarde, en des lotes: uno
por el mismo para el afio 1908, se halla IEjército en 28 de Junio de 1907, srbre '. oompnesto de la oasa hotel y todos bus
de manifiesto en.la Secretaria del Ayan- * abono de gratificaciones por mando en

-
pertenecidos, yotro oompaes toda laa oua-

tamiento por término de qainoe día», |Cuba. ? tro relacionadas daca-; na admitiéndose
durante les cuales^ podré ejercitarse el 1 Doña Elvira Pon y Bone.stra, contra s postura que no oubra las dos teroeras
derecho que concede el art, 146 de la vi-!acuerdo del Consejo Supremo de Guerra j partes del total avaldo de cada una, de-
gente ley Munioipal.

-
y Marina en 22 de Junio de 1907, sobre dueido el veintioinco por ciento ya ex-

Torremot-ha 18 de Agosto de 1907.=E1 abono de atrasos de pensión oomo huér- ; presado; y se previene que los lidiadores
Aloalde, Norberto Montero. fana del Capitán de Infantería D.F-eli- j para temar parte en el remate, deberán

r^^B^^^saaaaa^^^^^^ 37.—335 ciano. consignar en la Mesa del Juzgado el diez
\u25a0a»jj^^^^^^ Doña Marta de la Paz Yoiler, por ciento á lomenos del avalúo; que los

\u25a0^^^»\\\-»\*»a\-^^^^»a\^a^^^^-»»»«--L r 8sp .uolÓB áe;Conseje Supremo de Gae- tIta|OS ,j8 propiedad han sido suplidos por
de pre»upue»to municipal „a y Marina en 6 de Julio de 1907, que •

certificación del Registro de la propie-
ordinario para elaño próximo de 1908, le deniega á eompartioipar !a penaión de, ; dad, la oual estará de manifi stoen lase halla expuesto al público, por lérmino TeBp]rp q„*oy disfruta D. Antonio Yo. \ Esoribanía para bu examen por los Inte-de quince días, en la Secretaría de este ller> oomo h!ja Datural del Coronel de \ re8 ados que deseen tomar parte en el re-Ayuntamiento, para oir reclamaciones. ilrfailtería D.ignaoi 0. { mate, lo» que deberán, eonformarse oonValdemanco 20 de AgoBto de 1907. =$ D. Jobo Calabeiro González, eontra la «*.,„, 8in quo teDgan dereoho á exig¡r

A^de^mbto^*^^-^^^ \u25a0 Real orden expedida por el Ministerio f ningunos otros.
A de Hacienda de Julio de 1907, qae Madrid veinticuatro de Agosto de mil
A el interesado atentatoria yper- novecientos si3ta.= V.* B.°--= Santiago
\u25a0 judicial '_ Mataix. Juan
A Doña María oontra 58—P^ssaal

de! '.^^^—^—^—^—^^^m^m^mmmm\\\mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm\lá\TillllerlO de HiClenda «O ÚS May(i___________________________________________\

Se incluyo en la lista de Beneficen-
cia á D. Gaíñno Blanco, D. Juan Rodrí-
pea yD. Tomás Gutiérrez.

Se acordó adquirir dos cafeteras y
des c&cerolas para el Cerro de loa An-
geles.

Dia 25
Se aprobó el acta de la sesión ante-rior.
Se nombró al Secretario D.Felipe de

Franclsty ,Comisionado para la entre-
ga en caja -ie los mozos del año actual.

Getafe 8 de Agosto de 1907.-—Felipe
ue Francisco.

Torreraceha.

Getafe 24 de Agosto de
1907. K t procedente extracto de sesio-nes fné aprobado per el Ayuntamiento
en sesión del día 22 del actual, de queyo el Secretario certiflco.»=F. de Fran-
cisco.

73.-^337.

Meco
ílprryeoto de presupuesto mnnioipal

««loarlo para 1908, le halla expuesto
Publico, por término de quince dia»,

\u25a0 1» Secretarla de este Ayuntamiento,
í"» oír reclamaciones.

Meco 23 de Agosto de 1907.=E1 At-
""••w. AnastfcBio Bayo.

Valdemanco

77.-337.

Pinto»Proyecto del presupuesto mnnieipal
»,
'rl1, '««"«de por este Ayuntamien-

to 8l afl° de 19C8> 8e ha,la de mani-

vaor1
"
Ia Secr«"ia de este Municipio,

«laofr C d6 qnlnoe dl".P»™ •*«•
cton«. pue 8 pa»ado dioho plaza no

65.-836.

Villa-manta

D. Pedro Rodríguez Núfiez, Alcalde

Presidente dei Ayuntamiento de esta
villa. HOSPICIO

Hago saber: Que por acuerdo de la Su- j 1907, sobre pensión oomo viada de don i D- Alejandro Bastamente Martínez,
periorldad se llevará a debido efeoto el \ Bartolomé Molina. rjuez de primera instancia 6 lnatruooión
amojonamiento de las vías pecuarias en Lo que en cumplimiento del art. 36 de | del distrito dei Hospicio de esta oorte.
este término municipal, ó »ea en laCaña- ia ley orgánica de esta jurisdicción, se | Por el presente oito, llamo y emplazo
da Segovian* del mismo, dando principio J manóla alpúblioo para eiejercicio de lo» \iJuan GilRodríguez, hijo de Rosendo
las operaciones el dia 11 de Septiembre ,' derechos que en el referido articulo se¡7 de v'ioenta, de treinta y seis años de
próximo, para lo oaal se haee saber por

-
mencionan. $ edad, oasado, carpintero, natural de es-

75.-837.
Riba» y Vacian-adrM

mCTi i:vtrma,iát7^ wMtí

-*•*'««rniino de quínoe día», «1

>«*timo!.° n"in,*1P»i ordiasrRrwrr él*
Mao *•»•> de 1908.

medio delpresente á los dueños, apodera-

dos ó administradora» de as terrenos co-

lindantes á dichos amojonamientos para
qae aaíitan silo oreen oon veniente y ha-

Madrid 16 de Agjsto de 1907.= El Se-
cretario primero, P. 8., firmado.

14.-336.

Ita oorte, que vivióen la oalle de Sego-
Ivia,núm. 23, y ouyo actual paradero

ise deeoonoce, para que en el término de1 diez días, contados desde el siguiente 1.
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en que esta requisitoria se inserte en la

Gaceta de Madrid, oomparszoa en mi

Bala audíenota, sita en ei Palaoio de

los Juzgados, oalle del General Casta-
ños, oon el objeto de ser reducido A pri-

sión por la causa que se le sigue por es-
tafa; aperolbido que, de no verifioarlo ,
será declarado rebelde y le parara el
perjuioio á que hubiere lugar.

Juzgado oontra Felioiana Carbaj-asa Ga
_

mazo, por harto, se ha diotado senlenaia,
ouyo enoabezamiento y parte dispositiva
dioen así:

la anterior sentenoia por el Sr. D. José
Alvarez Arranz, Juez munioipal suplen-
te del distrito de Chamberí, estando ce-
lebrando audiencia en el día de su feoha,
de que oertifioo.=-*Mariano Ordás.

En virtud de providenoia del señor donRicardo Padilla López, Jaez maaioip,,
suplente del distrito de laLatina, la oluy llama á María Castillo Villaverde d
treinta y do* años, viuda, natural' daFuensagrada (Lugo), que viveen la cali,
de Cuchillero», núm. 19, priaoipal, á fiadeque comparezca en este Juagado, oaSisdalas Maldonadas, núm. li,principal, Hncelebrar juieie de faltas que se la sigua-
apercibida que, de no verificarlo, se lap»l
rara el perjuloio qua haya lugar en de-"
roche.

Sentencia,— En la villa de Malrid, á 6
de Agosto de 1907, el Sr. D. José Alva-
rez Arranz, Juez municipal suplente del
distrito de Chamberí, habiendo visto el
preoedente juioio de faltas seguido entre

partes: de la una, el Ministerio Fisoal, y
de la otra, como denunoíada, Felioiana
Carbajosa Gamazo.

Y mediante a ia rebeldía del enjui-
ciado y sea notificada en forma la pre-
inserta s entencia, expido la presente en
Madrid á 10 de Agosto de 1907.= V.6 B.°
*-=Romero.=E¡ Secretario, Mariano Or-
dás.

Almismo tiempo ruego y enoargo a
todas las Autoridades, y ordene a los
agentes de lapolicía judicial, procedan
&labusca del expresado procesado, oa-
yas señas personales son: de estatura
regular, pelo oastafio, moreno y viste
traje de americana color gris, y en el
oaso de ser habido lopongan & mi dis-
posición en este Juzgado.

84.-337.

Fallo: Qae debo condenar y condeno
en rebeldía á Feliciana Carbajoaa Gama-
zo, á la pena de treinta días de arresto y
las oost&B.

INCLUSA
En virtud de providenoia diotada por

el Sr. Juez munioipal de este distrito de
laInclusa oon feoha de hoy, se oita por
el presente &Domingo Lobo Mateo, ouyo
actual paradero se ignora, á fin de|qne
comparezca ante esta Audieneía, sita en
laoalle de los Estudios, núm. 3, prineipal,
oon objeto de celebrar un juioiode faltas
por lesiones, el día 13 de Septiembre
próximo, y hora de las diez.

Madrid 19 de Agosto de 1907.=y.» 13
•

-«Padiila. =El8eeretario aupiente, SeTa.
riane Millán.

Así por esta mí sentenoia definitiva-
mente juzgando, lopronuncio, mundo y
fic*mo.=José Alvarez Arranz.

88.-337.

En virtud de providenciada! señor doo
Rioardo Padilla López, Juez municipal
suplente del distrito de la Latina, sa oita
y llama á un sujeto oonooido por «ge
Rublo» de oficio carretero , cuyas demii
cirounstanoias se ignoran, para que el
día 13 de Septiembre, á laa tres de la
tarde, se presente en este Juzgado, Mal.
donadas, 11, principal, á oebbrar jaiola
de faltas que se le sigue; apercibido que,
de no verificarlo, se leparará elperjuloio
que haya lugar en derecho .

Madrid 19 de Agosto de 1907.=*»A)e-

jandroBustamante.-=Ei Escribano, P. S.
del Sr. Taraoena, Julio Pérez.

Publicación.
—

Leída y publioada fué
la anterior sentenoia por elSr. D. José
Alvarez Arranz, Juez munioipal suplen-
te del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audienoia en el día de su feoha.=
Mariano Ordás.

80.—337.

PALACIO
Y con el fin de que sea inserte el edic

to anterior en el Boletín ofioíalde esta
provinoia,expido ei presente en Madrid
á 19 de Agesto de 1907.= V.# B.°=Ei
Juez munioipal, Alonso Colmenares.*=El
Seoretario, Franoisoo Alvarez de Lara.

D.Pedro Armenteros de Ovando Juez
de primera instancia é instruooión del
distrito de Palacio de esta oorte.

Y mediante A ia rebeldía de la enjui-
ciada ypara que saa notificada en forma
lapreinserta sentenoia, expido elpresen-
te en Madrid á 10 de Agosto de 1907.=
V.# B.°=--Arranz.=*-*El Secretario, María-
no Ordás.

Por el presente elto, llamo y emplazo á
Manuel Case Hidalgo, natural de Madrid,
hijo de Luis y Josefa, de diez y siete
años, soltero, zapatero, y a Antonio
Garola Torres, natural de Jaén, hijo de
Adrián y Antonia, de diez y siete años,
soltero, enouadernador, cuyos domioilios
y actuales paraderos se ignoran, para
que en el término de diez días, oontados
desde el siguiente al en que esta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezoan en miSala audienoia, sita
en el Paiaoio de los Juzgados, calle del
General Castaños, cen el objeto de prao-
tioar una diligencia sumarial; apercibidos
que, de no verifloario, serán declarados
rebeldes y les parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

93.-337.
Madrid 14 de Agosto de 1907.=V.* B.'

==Padi11a.=El Secretario, Saverlano Mi-
ilán.

90.— 337. En el expediente de juioio verbal de
faltas seguido en este Juzgado

'

oontra
José láfiez Rivera, por lesiones, se ha
diotado la sentenoia, cuya parte disposi-
tiva dice así:

En el juiciode faltas seguido en este
Juzgado oontra Franoisoo Parrilla por
esoándalo oon embriaguez, se ha diotado
sentenoia, ouyo encabezamiento y parte
dispositiva dioen asi:

85.-337

Dftmión gsnsral delTssars pito
jOrdcnacióa general de Fagos del Estad»

Fallo: Que declarando hechos proba-
dos los que se consignan en mis rosal tan

-
-Sentencia.— En la vila de Madrid, á 6

de Agosto de 1907, el Sr. D. José Alva-
rez Arranz, Juez municipal suplente del
distrito de Chamberí, habiendo visto el
precedente juioio de faltas, seguido en-
tre partes: de la una, elMinisterio fiscal,
y de la otra, oomo denunoiado, Franois-
ooParrilla.

dos, debo condenar ycondeno &José Yá*
fiez Rivera en rebeldía, á la pena de diez
dias de arresto y al pago de las costas.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
oo el importe de un depósito número

204. 306 de entrada y 64.416 de registro,
constituido en la Caja general en 14 de

Enero de 1901 á nombre y oomo de la
propiedad de D. José Gil y Roiaro
para garantía en 1886 á 87 de los aco-
pios para !a carretera de Ama 2*ro á Al-
cázar, entre Valdepeñas á Infantes, i
disposición de la Direooión general de

Obras públicas- y lo forman un titula

y un residuo de Deuda perpetua interior
al 4 por 1Q0, importantes 565 pesetas
nominales, esta Direooióu general, se
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 48 del Reglamente de la Caja, ha

acordado se anule el resguardo de refe-

Y oon el fin de que ae notifique el fallo
inserto á dioho penado, ouyo paradero se
ignora, expido el presente para su inser-
oión en ei Boietin oficialda esta pro-
vinoia,en Madrid á 16 de Agosto de 1907.—

V.°B."-=Alonso Colmenares. ==P. 8. M.,
Franoisoo Alvarez de Lara.

Al mismo tiempo mego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á ios
agentes de la policía judicial, prooedan á
la busos de las expresados procesados,

0uyas señas personales se ignoran, y ea
el oaao de ser habidoB los pongan á midis.
posición en la Cárcel de hombres de esta

Fallo: Qae debe condenar y oondeuo
en rebeldía á Franeisoo Parrilla, á la
pena de 25 pesetas de multa ylas costas, 96.-337.

Así por esta mi sentenoia, definitiva-
mente juzgando, lo pronunoio, mando y
firmo. =José Alvarez Arranz.

LATINA
En virtud de providencia del señor don

Ricardo Padilla López; Juez munioipa*
suplente del distrito de laLatina, Be cita
y llama á doña Carmen Araniheni, natu-
ral de Madrid, mayor de edad, que vive
oalle de San Bernardo, núm. 63, segando
izquierda; para que comparezca en este
Juzgado, oalle de las Maldonadas, núme-
ro 11, principal, á fin de qae oelebre un
juioiode faltas por infracción de la ley
de Caza; apercibida qae de no compare-
cer se la parará el perjaioio que haya

oorte Publicación.— Leída y publicada fué
la anterior sentencia por elSr, D. José
Alvarez Arranz, Juez municipal suplen-
te del distrito de Chamberí, estando ce-
lebrando audienoia en el día de su feoha,
y oertifloi\-=Mariano Ordás.

Madrid 12 de Agosto de 1907. —Pedro
Armenteros de Ovando =-E' Escribano,
P. D. del Sr. Infante, Alejandro Mora-
toda.

81.—337.

ALCALÁ DE HENARES Y mediante á la rebeldía del enjutoia-
do, y para que sea notificada en forma
la presente sentenoia, expido el presea-
te en Madrid á 10 de Agosto de 1907.=
V.°B.°«Romero. = El Seoretario, Ma-
riano Ordás.

D, MiguelMartínez Córdova, Juez de
instrucción de esta oiudad y su partido.

renoia, quedando sin ningún valor r¡

efeoto.Por el prente edioto se oita y llama á
Franoisoo Quíntela González, veolno que
se dice ser de Orenae, empleado en laes-
tación del ferrooarrll de la misma, cu-
yas demás oirounstanoias y aotual para-
dero se ignoran, para que en el término
de diez días, á oontar desde la inseroión
delpresente en elBoletim oficial de la
provincia y Gaceta de Madrid, compa-
rezca en este Juzgado, oon el fin de ofre-
cerle la causa que se sigue oontra Ricar-
do Martínez yotros por estafa; apercibi-
do de que, sino compáreos, le parará el
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 19 de Agosto de 1907. =E1 Di-
reotor general, J. R. deOya.

lugar.
Madrid 14 de Agosto de 1906. =cV.e B.»

=*=Padilla.=-El Seeretarlo, Severlano Mi-
llas.

89.-337. 79.-337.

En el juioio de faltas seguido en este
Juzgado oontra Franoisoo Chaves, por
desobediencia, se ha diotado sentenoia
ouyo onoabezamlento y parta dispositi-
va dicen asi:

86.-337. -a&msstk d8rTimbP8 nauífüípai
En virtud de providenoia del señor don

Rioardo Padilla López, Jaez munioipal
suplente del distrito de laLatina, se oita
yllama á Ramón Vila, de diez y seis
años, soltero, natural de Galicia, jorna-
lero, que vive callo del Espíritu Saato,
núm. 21, piso cuarto, para qua el dia
16 de Septiembre, á las tres de la tarde
oomparezoa en este Juzgado, oalle délas
Maldonadas, núm. 11, principal, á fin do
celebrar juioio de faltas que se la signé;
apercibido que, de no verifloarlo, le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

sobre toda clase de innncios en la vía páb4íca

Sentencia.— En la villade Madrid, á *}
de Agosto de 1907, ei Sr. D. José Alvarez
Arranz, Juez munioipal sapiente del dls-
trlte de Chamberí, habiendo visto elpre-
cedente juioiode faltas seguido enrre par-
tes: de la una, el Ministerio fisoal, y de
la otra oomo denunoiado, Francisco Cha-

Con arreglo al art. 51 de la Instrue-
olón de apremio de 28 de Abril de 1900'

se haoe .saber á los morosos que no baya

satisfecho las oantidades que por tal eos*

oepto adeudan del primer trimestre dal»»"

actual, que desde el dia 30 de! oorrlent»
dará prinoipio dicha cobranza por la

***
Dado en Alcalá de Henares á 19 de

Agosto de 1907. -—Miguel Martínez Cór-
dova.=El Aetuario, Lloenoiado Regino
Vlllalvllla. ves,

82.-337, Fallo: Que debo condenar y condeno
ea rebeldía á Franoisoo Chaves, á la pe-
na de 25 pesetas de multa y las costas.

de apremio.

Madrid 26 de Agosto de 1907. «HI**d"

ministrador, P. O., J. Jiménez.Juzgados municipales
Asi por esta mi sentenoia, definitiva-

mente juzgando, lo pronunolo, mande y
firmo,=José Alvarez Arranz,

Madrid 14 de Agosto de 1907.-=V.** B.*
=Padilla.=Bl Seoretario, Severianó Mi-
llán.

97.-338.
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